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ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA APERTURA 

DEL SOBRE A DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y DEL SOBRE B DE 

DOCUMENTOS VALORABLES DE FORMA SUBJETIVA DE LAS PLICAS 

PRESENTADAS AL PROCEDIMIENTO ABIERTO, CONVOCADO POR EL 

AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO, PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIOS PARA LA EXPLOTACIÓN DE LA 

MODALIDAD DEPORTIVA DE TECNIFICACIÓN DE FÚTBOL EN LAS 

INSTALACIONES DEPORTIVAS DE NAVALCARNERO (MADRID).  

EXPEDIENTE 011CONSER24. 

 

En Navalcarnero, siendo las nueve horas y treinta minutos del día diecinueve de marzo de dos 

mil veinticuatro, en el salón de reuniones municipal de la segunda planta, se constituye la Mesa 

de Contratación para este acto, que preside Dª. GLORIA GÓMEZ OLÍAS, Concejal-Delegada 

de Deportes del Ayuntamiento de Navalcarnero, e integran como vocales:  

 

D. ÁLVARO MORELL SALA, Secretario General del Ayuntamiento de Navalcarnero.  

Dª. PILAR GARCÍA MARTÍN, Interventora Accidental del Ayuntamiento de Navalcarnero.  

D. DAVID PERTICA GÓMEZ, Concejal del Grupo Municipal Vox de Navalcarnero, en 

representación de los grupos de oposición del Ayuntamiento de Navalcarnero.    

D. JAIME GALLEGO MARTÍNEZ, Técnico de Administración General del Ayuntamiento de 

Navalcarnero.  

 

Secretaria de la Mesa de Contratación:  

Dª. SOFÍA LORA LÓPEZ, Técnico de Administración General del Ayuntamiento de 

Navalcarnero. 

 

El expediente para la contratación, Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego 

de Prescripciones Técnicas, que han de regir la adjudicación del contrato de concesión de 

servicios para la explotación de la modalidad deportiva de tecnificación de fútbol en las 

instalaciones deportivas de Navalcarnero (Madrid), mediante procedimiento abierto, fue 

aprobado por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 14/02/2024, con las 

siguientes características:  

• Presupuesto base de licitación (de conformidad con el Artículo 100 LCSP):  

CUATROCIENTOS EUROS ANUALES (400,00 €), en concepto de canon. Este importe será 

el canon que el adjudicatario deberá satisfacer al Ayuntamiento de Navalcarnero de forma 

anual, durante el tiempo de vigencia del contrato. El canon es susceptible de mejora al alza 

por los licitadores, de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 6 del PPT. 

• Valor estimado del contrato (de conformidad con el Artículo 101.1 y 2 LCSP):  

SETENTA Y DOS MIL EUROS (72.000,00 €), determinado por la estimación de ingresos 

que se generan a lo largo de un año, teniendo en cuenta la duración del contrato y su eventual 

prórroga, de conformidad con lo dispuesto en la Memoria justificativa del contrato y en el 

Estudio de Viabilidad del contrato, incorporado al expediente de contratación. 

• Plazo de ejecución: De conformidad con la Cláusula 3 del PPT, la duración del contrato 

será por un periodo de UN AÑO (1) desde la formalización del contrato con posibilidad de 

prórroga por un año más (1). 

• Prórroga: Sí procede. 

• Plazo de la prórroga: Un (1) año. 
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El anuncio de licitación del contrato fue publicado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público y en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento, el día 15/02/2024; finalizando el plazo 

de presentación de ofertas el siguiente día 12/03/2024. 

El modo de presentación de ofertas se ha realizado de forma electrónica, a través de la 

Plataforma de Contratación del Estado (https://contrataciondelestado.es). 

 

En el presente acto, se va a proceder a la apertura de los archivos electrónicos contenidos en 

el SOBRE A DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA de las plicas presentadas y, en 

su caso, del SOBRE B DE DOCUMENTOS VALORABLES DE FORMA SUBJETIVA, y 

que según lo que figura en la Plataforma de Contratación del Sector Público, resulta lo 

siguiente:  

PLICA Nº 1.- RODRIGO LÓPEZ CILLERO. 

PLICA Nº 2.- CLUB DEPORTIVO + QUE DEPORTE. 

 

Seguidamente, se procede a la apertura del SOBRE A DE DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA de las plicas presentadas y a la revisión de la documentación contenida 

en el citado sobre, comprobando que los licitadores han presentado de forma electrónica la 

Declaración responsable del Artículo 140 de la LCSP conforme al formulario de Documento 

Europeo Único de Contratación, firmada electrónicamente, y el Compromiso de adscripción 

de medios conforme al modelo del Anexo IV del PCAP, firmado electrónicamente, de 

conformidad con lo dispuesto en los puntos a y b del apartado 8.1.a del Anexo I del PCAP. 

 

A la vista de lo expuesto, a continuación, se procede a la apertura del SOBRE B DE 

DOCUMENTOS VALORABLES DE FORMA SUBJETIVA de las plicas presentadas  y 

admitidas a la licitación, procediendo a la apertura de los archivos electrónicos contenidos en 

el citado SOBRE y comprobando que los licitadores han presentado de forma electrónica la 

Memoria técnica del contrato, firmada electrónicamente, de conformidad con lo dispuesto en 

el apartado 8.2 del Anexo I del PCAP, quedando la documentación a disposición de los 

reunidos.  

 

A la vista de lo expuesto, por la Mesa de Contratación se acuerda que la documentación 

presentada pase a su estudio por los Servicios Técnicos Municipales, en orden a valorar su 

admisión y valoración técnica, volviendo a reunirse para la apertura del SOBRE C DE 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA, una vez recibidos los informes que correspondan, en el lugar 

y fecha que en su momento se determine. 

 

Y siendo las nueve horas y cuarenta minutos se levanta la sesión, firmando la presente Acta la 

Secretaria de la Mesa de Contratación con el V°B° de la Presidenta de la Mesa de Contratación.  

 

           SOFÍA LORA LÓPEZ                                                 GLORIA GÓMEZ OLÍAS 

Secretaria de la Mesa de Contratación                           Presidenta de la Mesa de Contratación  
 

(Firmado digitalmente) 
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